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CONDICIONES INICIALES DEL CONTRATO 
 

CONTRATANTE UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

CONTRATISTA  

NIT O CÉDULA  

INTERVENTOR O 
SUPERVISOR 

 

OBJETO  

FECHA DE INICIO  

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

 

VALOR CONTRATO $ 

 
 
PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES 
 

ACTA 
No. 

TIPO DE ACTA 
OTROSÍ 

No. 
TIEMPO DE 

SUSPENSIÓN O 
PRÓRROGA 

FECHA  
DEL ACTA 

NUEVA FECHA DE 
TERMINACIÓN 

      

      

      

 
 
CONDICIONES ACTUALES 
 

FECHA  DE 
TERMINACIÓN 
ACTUAL  

 

VALOR ACTUALIZADO 
DEL CONTRATO 
(Incluidas las 
adiciones)  

 

PLAZO FALTANTE DEL 
CONTRATO (a la fecha 
de inicio de la 
suspensión del 
contrato) 
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JUSTIFICACIÓN 
 

CAUSAS QUE DAN 
ORIGEN A LA 
SUSPENSIÓN 

 

TIEMPO DE 
SUSPENSIÓN 

 

FECHA EN QUE INICIA 
LA SUSPENSIÓN 

 

FECHA PREVISTA DE 
REINICIO DEL 
CONTRATO 

 

NUEVA FRECHA 
PREVISTA DE 
TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO 

 

 
 
 
_______________________   ____________________________  
Interventor o Supervisor                              Contratista (representante legal)       
CC o NIT                                            CC o NIT                            
 
 
 
____________________________ 
Vo.  Bo. Ordenador del gasto                                            
 
 
Nota 1: En caso de que el contrato por algún motivo no se pueda reiniciar en la fecha definida 
en el acta, se deberá realizar una nueva acta de suspensión llevando un consecutivo. 
 
Nota 2: Si es el caso, adjuntar documento soporte que justifique la actual suspensión. 
 
 
 
 
 
 


